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RADICADO 05-266-31-03-001- 2019-00149-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Cuatro de febrero del dos mil veintidós 

 

En aplicación de lo normado en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 y literales 

d) y e) del artículo 9.1.1.1.1 y  9.1.3.2.1 del Decreto 2555 de 2010, con base en el 

documento anterior, se ordena remitir a la Superintendencia Nacional de 

Salud, este proceso ejecutivo promovido por el Hospital Manuel Uribe 

Ángel contra Coomeva S.A., radicado con el número 05-266-31-03-001-

2019-00149-00, toda vez que se ordenó su liquidación, mediante Resolución 

del 25 de enero de la anualidad en curso, al proceso de liquidación, según las 

formalidades de la citada Ley.  

 
A su vez, se ordena levantar todas las medidas cautelares decretadas al 

interior del proceso, para que los bienes de propiedad de COOMEVA entidad 

Promotora de Salud S.A, queden a disposición del trámite de la liquidación. 

 
Finalmente, se ordena la conversión de los títulos de depósito judicial que se 

encuentran consignados en la cuenta de este Juzgado, para que se integren al 

trámite de la liquidación, a través del señor Felipe Negret Mosquera en su 

calidad de agente liquidador. Procédase de conformidad por Secretaría.  
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 22, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a 
las 8 am  
 
Envigado, 11 de febrero de 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
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